
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2015-00335-03 

RADICADO INTERNO:  19.137 

DEMANDANTE:  NOHEMÍ GUERRERO ORTÍZ 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO 
MEOZ, COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PROGRESEMOS SALUD Y 
RECURSOS HUMANOS PRODUCTIVOS. 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SURAMERICANA DE SEGUROS Y PREVISORA 
S.A. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de beneficiario del grado 
jurisdiccional de consulta y a la demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ como apelante, para que en el término de cinco (05) días procedan 
a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para las demás demandadas 
y los llamados en garantía. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2016-00317-01 

RADICADO INTERNO:  19.234 

DEMANDANTE:  ANAIBIS QUINTERO CÁRDENAS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
2020, se corre traslado a ambas partes como apelantes, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión. 

 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 
partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 

de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 
piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 

la actuación que necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 

sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 
entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2017-00511-00 

RADICADO INTERNO:  19.129 

DEMANDANTE:  JHON ALEXANDER GARCÍA GARCÍA 

DEMANDADO:  TRANSGUASIMALES S.A. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá 
el plazo para la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2011-00531-00 

RADICADO INTERNO:  19.161 

DEMANDANTE:  JOSÉ ROSARIO URBINA ALBARRACÍN 

DEMANDADO:  JOTA COAL S.A.S., EXPLOTACIÓN MINERA 
MONGO S.A.S., CARBONES JH S.A.S., COAL 
MINEX S.A.S. y JUAN CARLOS CRUZ 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada COAL MINEX S.A.S. en su calidad de 
apelante, para que en el término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, 
vencido lo cual correrá el plazo para la parte demandante y las demás demandadas. 
  
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2011-00219-01 P.T. 14.097 
DEMANDANTE:            CARMENZA JAIMES MARIN 
DEMANDADO:            ECOPETROL S.A. 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala De Descongestión No. 1, en proveído 
SL1101-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
con ponencia del Honorable Magistrado doctor MARTIN EMILIO BELTRÁN 
QUINTERO, mediante la cual resuelve:   
 
“… CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cucuta, el 15 de agosto de 2014,… NO LA CASA EN LO 
DEMÁS. 
 
En sede de instancia, se dispone: 
 
PRIMERO: REVOCAR  los literales a), b) y d) del numeral SEGUNDO de la 
sentencia proferida el 12 de agosto de 2011 por el Juzgado Tercero Laboral 
del Circuito de Cucuta para, en su lugar, ABSOLVER a ECOPETROL S.A. del 
reconocimiento y pago de la incidencia salarial del auxilio de alimentación con 
la consecuente reliquidación de prestaciones sociales y la pensión de 
jubilación, al igual que la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65 del CST.  
 
SEGUNDO: CONFIRMAR las demás absoluciones. 
 
TERCERO: Costas como se indicó en la parte motiva de esa providencia.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 



P.T. 14097 

2 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 
 

 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVEZ 

MAGISTRADA 
 
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 061, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
3 de junio de 2021. 

           
____________________________ 

           Secretario 
 

 

 

 
 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 
                     SALA LABORAL  

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Juzgado Tercero Laboral Circuito de Cúcuta 

Rad. Juzgado:54-001-31-05-003-2017-00024-00 

Partida Tribunal: 18536 

Demandante: Gustavo Adolfo Henao Ibarra y 

Yormensa Manso Quintero  

Demandada (o): Cooperativa Cooservar y 

Carbomine SAS 

Tema: CULPA PATRONAL 

 

 
MAGISTRADO PONENTE  

Dr. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de fecha 24 de mayo de 

2021 el Dr. José Antonio Galán Jaimes, apoderado del señor GUSTAVO 

ADOLFO HENAO IBARRA dentro del proceso de la referencia, manifiesta 

que este fue despedido de la empresa demandada, se ordena oficiar a las 

partes para que informen la fecha de la desvinculación laboral del actor, así 

como el monto del último salario devengado, allegando prueba pertinente de 

esto. 

Por lo anterior, se le concede un término de dos (03) días a las partes a partir 

de la notificación, para que se pronuncien sobre lo aquí solicitado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                              Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2017-00353-01 

RADICADO INTERNO:  19.202 

DEMANDANTE:  YESSID FERNANDO OSSA CASTRO 

DEMANDADO:  KATERINE YOMAIRA MORA MARIN. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
2020, se corre traslado a la parte demandante como apelante, para que en 
el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual 

correrá el plazo para la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 

partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 
de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 
la actuación que necesitan para su remisión.  
 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 
entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2019-00118-01 

RADICADO INTERNO:  19.245 

DEMANDANTE:  IVÁN ALFREDO GARCÍA RUBIO 

DEMANDADO:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
2020, se corre traslado a la parte demandada como apelante, para que en 

el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual 
correrá el plazo para la parte demandante. 
 

Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 
partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 

de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 
piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 
la actuación que necesitan para su remisión.  

 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 

entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2019-00141-00 

RADICADO INTERNO:  19.181 

DEMANDANTE:  CARLOS TOMÁS MUÑOZ FRANCO 

DEMANDADO:  TORRES IMPRESORES S.A.S. 

 
Se dispone reanudar la actuación, al cesar la causal de interrupción decretada y 
se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 
demandada a la Dra. YUDITH MARITZA CHACÓN MOLINA. 
  
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá 
el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2019-00217-00 

RADICADO INTERNO:  19.153 

DEMANDANTE:  JOSÉ RUFINO VILLAMIZAR PARADA 

DEMANDADO:  ANCLAJES PILOTES INGENIERA S.A.S. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá 
el plazo para la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2019-00329-01 

RADICADO INTERNO:  19.184 

DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO NIÑO MANCIPE  

DEMANDADO:  COLVANES S.A.S. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
2020, se corre traslado a la parte demandante como apelante, para que en 
el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual 

correrá el plazo para la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 

partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 
de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 
la actuación que necesitan para su remisión.  
 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 
entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 

           
____________________________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2020-00089-00 

RADICADO INTERNO:  19.242 

DEMANDANTE:  EDGAR DANIEL RAMÍREZ MOROS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
2020, se corre traslado a la parte demandada como apelante y beneficiaria 
del grado jurisdiccional de consulta, para que en el término de cinco (05) 

días procedan a alegar de conclusión, vencido el cual correrá el plazo para 
la parte demandante. 
 

Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 
partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 

de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 
piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 
la actuación que necesitan para su remisión.  

 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 

entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Dos (02) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-405-31-01-002-2019-00193-01 

RADICADO INTERNO:  19.225 

DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO MORALES 
TARAZONA 

DEMANDADO:  CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO 
DE VILLA DEL ROSARIO N.de S. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

2020, se corre traslado a la parte demandada como apelante, para que en 
el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual 
correrá el plazo para la parte demandante. 

 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las 

partes requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico 
de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las 
piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta 

la actuación que necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 

sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se 
entenderá surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 061, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 03 de junio de 2021 
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